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REPÚBLICA DOM¡NICANA
DTRECC|óN CENTRAL DEr SERV|CIO NACIONAT DE SALUD (SNS)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA NO. 092-2023 PARA rA ADQUtStaióñ-E !NST,'AKA 
LA ADqUISICION E INSTALACION DE CABLEADO ESTRUCTURADO UTP,

cABLEADo DE FTBRA óplce; Eeutpos DE coMuNtcnc¡órr¡ DE REDEs y ups, pARA EL sERvtcto
NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAI.

En el salón de reuniones de la Dirección central del servicio Nacional de salud (sNS), sito en avenida
Leopoldo Navarro esquina cesar Nicolás Pénson, delsector de Gascue, santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m.) del día cuatro (oa) de octubre del
año dos mil veintitrés (2023), se reunieron los miembros del comité de compras y contrataciones de
esta institución, debidamente constituido por los señores: lng. Jusan Kalaf, Director Administrativo, en
representación del Dr. Mario Andrés Lama olivero, Director Ejecuüvo y presidente del comité y
Miembro; la Licda. silvia Guzmán coordinadora Financiera en representación de la Licda. virginia
sánchez Montás, Directora Financiera y Miembro; la Licda. patricia Báez Atmonte, responsable de
Acceso a la lnformación y miembro, la Licda. Patricia Elisa Caba, Coordinadora de Formulación
Presupuestos y PACC en representación de la Licda. llka González Then, Directora de planificación y
Desarrollo y Miembro, y la Licda. wilsy López contín, Directora Jurídica, Asesora Legal del comité y
Miembro; en calidad de observadora la Licda. virginia Gómez, Encargada del Departamento de compras,
todos de conformidad con la convocator¡a que les fuere hecha al efecto por el lng. Jusan Kalaf.

una vez comprobado el quórum reglamentario, luego del pase de lista, el lng. Jusan Kalaf, director
Administrativo, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión ha sido convocada
para conocer y decidir sobre la siguiente:

AGENDA:

Conocer la solicitud de Compras correspondiente al proceso para la ,,ADeUtSlClóN 
ErNsrALAc¡óN DE cABLEADo EsrRUcruRADo urp, cABLEADo DE riene opr¡CÁiáü,ós ,¡coMUNIcAc¡óN DE REDES Y uPs, eARA EL sERvrcro NAcroNAt DE sALUD, sEDE 6ENTRAL.,

Revisar y Aprobar, las condiciones generales del procedimiento, contentivas en las
especificaciones técnicas/ fichas técn icas.

Autorizar el procedimiento de selección correspondiente a la ,,ADeulSIc!óN 
E lNsTALAclóN DE

CABLEADo EsrRUcruRADo urP, cABtEADo DE F¡BRA óprlcl; Eeutpos DE coMUNtcActóN
DE REDES Y uP$ PARA EL sERvlclo NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL."

4' Designar a los peritos para la evaluación de las ofertas, conforme a la especialidad del
requerim iento solicitado.

Acta de lnic¡o de Expediente
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5. Tratar cualquier otro asunto de interés.

Continuando con el uso de la palabra, el lng. Jusan Kalal informó a los presentes que la institución tiene

que acogerse a las disposiciones establecidas en la Ley No. 340-05, sobre Compras y Contrataciones de

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06, su

Reglamento de Aplicación No. 543-12 y las normas establecidas en materia de Compras y Contrataciones

Ptiblicas.

CONSIDERANDO: Que la resolución No. PNP-01-2023, de fecha tres (3) de enero del año dos mil

veintitrés (ZO23l, emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones, órgano rector del

sistema, la cual indica los umbrales para la determinación de los procedimientos de compras y

contrataciones durante el ejercicio correspondiente al año dos mil veintitrés (20231, establece que toda

compra o contratación de bienes y servicios que comprenda un monto desde cinco millones doscientos

ocho mil ciento tres pesos dominicanos con 00/100 (RDs5,208,103.00) en adelante deberá realizarse

mediante Licitación Pública Nacional.

CONSIDERANDO: eue el artículo 36, párrafo I del Decreto 543-L2 que regula la ley de Compras y

Contrataciones, establece lo siguiente: "Serd responsobilidod del Comité de Compros v Controtociones.

CONSTDERANDO: eue en fecha nueve (09) de marzo del año dos mil veintitrés {2023lr, mediante

comunicación de ref. SNS/DTIC/2029/020, suscrita por el lng. Nelson Perez Acosta, Director TIC dirigida

al Dr. Mario Lama, en la cual solicitó seguimiento a comunicación aprobada para las mejoras de la

infraestructura de TlC.

CONSTDERANDO: eue en fecha cuatro (0a) de julio del año dos mil veintitrés (2023), mediante

comunicación fue emitida por la Licda. Virginia Gómez, Encargada de Compras y Contrataciones del

servicio Nacional de salud, la solicitud de compras para la ADqulslclóN E INSTALACIóN DE CABLEADO

urp, 6ABLEAD9 DE FTBRA ópflcA, Eeulpos DE coMUNtcAclóN DE REDEs Y uPs, PARA EL sERvlclo

NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 32 del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y

Contrataciones públicas de Bienes, Servicios y obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias a los

fines de garanüzar la apropiación de fondos correspondiente, dentro de los Presupuestos de los años

q,

üf

b
Acta de lnicio de Expediente
Acta No.o92-2023, aDqutstctóN E tNsralActóN DE CABLEADo urB CABLEADo DE FrBRA óPTlcA, EqulPos DE coMUNlcaclóN DE REDEs Y uPs, PARA Et sERvlclo NACIoNAL DE

SALUD, SEDE CENTRAT.

CONSIDERANDO: Que el artículo 36, del Decreto 543-tZ que regula la ley de Compras y Contrataciones,

establece lo siguiente: "Los entidades contratontes comprendidos en el ómbito del presente Reqlomento
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2023 y 2024, que sustentarán el pago de todos los servicios adjudicados y adquiridos mediante el
siguiente proceso. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente
especializadas para tales fines, a efecto de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de
variación durante el tiempo de ejecución del mismo. En tal senüdo, el valor reflejado en la certificación
de fondos adjunta al proceso corresponde alaño 2023y el resto delvalor a compromete[ será pagado
con el presupuesto correspondiente el año 2024.

coNslDERANDo: Que en fecha veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), el
Ministerio de Hacienda a través del Sistema de lntegrado de Gesüón Financiera (SIGEF), emitió la
certificación de apropiación presupuestaria Ref. No. EG1696OOO841507qLydy, para la ADqUtStCtóN E
lNsrALAclÓN DE CABLEADo EsrRUcruRADo urp, cABLEADo DE FTBRA ópr¡cR; Equtpos DE
coMUNlcAc¡óN DE REDES Y uPs, eARA EL sERVIcto NActoNAL DE sALUD, sEDE cENTRA! por un
MONTO dC TRES M¡LLONES SEISC!ENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NoVEcIENTos cINcUENTA Y sEls PEsos
DOMI NTCANOS CON 00/100 (RDS3,656,956.00).

coNslDERANDO: Que elartículo 16 de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, obrasy Concesiones establece lo siguiente: "Los procedimiento

coNslDERANDo: Que el artículo 3, numeral 3 de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
servicios, obras y concesiones establece lo siguiente ,,principio di ffaÁparencí

CONSIDERANDo: Que el Decreto No. 543-12, contentivo del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-
06, sobre Compras y contrataciones de Bienes, Servicios, obras y Concesiones, establece en su artículo
33 párrafo, que el Procedimiento de Licitación Pública, "lds licitaciones públicas serán de dos etapos pora

coNslDERANDo: Que es deber de los funcionarios del Estado, así como de los oferentes y contratistas,
respetar y velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas complementarias.

@
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coNslDERANDo: Que adicionalmente dicho reglamento en su artículo 47, establece quei,,Ek2¡gano

Acta de lnic¡o de Exped¡ente
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CONSIDERANDO: Que la misión de la Dirección Centraldelservicio Nacionalde Salud (SNS), es contribuir
con la salud de la población y satisfacción de los usuarios, a través de la provisión de los servicios públicos

de salud organizados en redes integradas.

CONSTDERANDO: Que la visión de la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (SNS), es ser

reconocido por la población como una red efectiva y con calidad en la provisión de servicios integrales

de salud, mediante una atención humanizada y eficaz.

VTSTO: El Decreto No. L5-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete (2077), que establece

que los órganos y ente públicos, no podrán iniciar procesos de compras o contrataciones, sin contar con

el "Certificado de Apropiación Presupuestaria" emitido por elSistema de lntegrado de Gestión Financiera

(srGEF).

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de

fecha dieciocho (18) de agosto del año dos milseis (2006) con sus modificaciones contenidas en la Ley

No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación No. 543-12.

VTSTO: El Código Tributario de la República Dominicana (Ley tL-921, y sus modificaciones contenidas en

la Ley No. 253-L2, de fecha 09 de noviembre del año dos mil doce (2OL2l.

VTSTA: La Ley t23-L5, de fecha 16 de julio del año 2015, crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), como

una entidad pública, provista de personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y

técnica y patrimon¡o propio, adscrita al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), cuyo

propósito es asegurar la efectividad, técnica, administrativa y financiera de los Servicios Regionales de

Salud.

VISTA: La comunicación de fecha nueve (09) de marzo del año dos mil veintitrés (2023),, mediante

comunicación de ref. SNS/DTIC/20231020, suscrita por el lng. Nelson Perez Acosta, Director TIC dirigida

al Dr. Mario Lama Director Ejecutivo, en la cual solicitó ADqulslclóN E INSTALAC!óN DE CABLEADo

ESTRUCIURADo UTp, CABLEADo DE FIBRA ÓRnCn; EqUlPos DE coMUNlcAclóN DE REDES Y UPs,

PARA EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL.

VTSTA: La Solicitud de Compras de fecha cuatro (0a) de julio del año dos mil veintitrés (2023), suscrita

por la Licda. Virginia Gomez, Encargada de Compras y Contrataciones, del Servicio Nacional de Salud,

mediante la cual solicitó la ADQUtslclóN E INsTAtAclÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO UT¿

CABLEADO DE FIBRA Ópr¡Cn; EqulPos DE CoMUNICACIÓN DE REDES V UPS, PARA Et SERVICIO

NACTONAL DE SALUD, SEDE CENTRAL.

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda, a través del

Sistema de lntegrado de Gesüón Financiera (SIGEF), de Ref. No. EG169600084l507q1ydy, de fecha

Acta de lnic¡o de Expediente
Acta N0.092-2023, ADeutstctóN E tNsrAractóN DE caBrEADo uTp, caBrEADo DE FrBRA ópTlca, EQUlPos DE coMUNlcaclÓN DE REDEs Y UPt PARA Et sERvlclo NACIoNAL DE

SALUD, SEOE CENTML.
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ve¡ntinueve (29) de septiembre delaño dos milveintitrés (zozgl,para la ADeulstcloótr¡ ¡ lrr¡srnnclóru
DE CABTEADO ESTRUCTURADO UTP, CABTEADO DE FTBRA óeriCl; Equ¡pos DE coMUNtCeCróru o¡
REDES Y UPs, PARA Et sERvlclo NACIONAL DE SALUD, SEDE CENTRA! por un monto de TRES MtLLoNEs
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS DOMIN¡CANOS CON
00/100 (RD$3,656,956.00).

vlsTAS: Las condiciones generales del procedimiento, contentivas en las especificaciones técnicas/Fichas
Técnicas.

PoR cuANTo: Este comité de compras y contrataciones válidamente reunido, conforme a las
atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06, sobre compras y contrataciones de Bienes, servicios,
obras y Concesiones con sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06, su Reglamento de
Aplicación No. 543-12, resuelve por unanimidad de votos, adoptar las siguientes resoluciones:

PRIMERo: APRoBAR como al efecto APRUEBA, la solicitud de compra para la ADeutslctóN EINSTAIAcIóN DE cABLEADo EsTRUcTURADo UTP, cABLEADo DE riane.ópnéa; EqUIPos DEcoMUNlcAclóN DE REDES Y uPs, PARA EL sERvrcro NActoNAL DE sALUD, SEDE cENTRAL.

SEGUNDO: APRoBAR como al efecto APRUEBA las condiciones generales del procedimiento,
contentivas en las especificaciones técnicas/ Fichas Técnicas elaborádas para la ebqu¡slc¡órrl É
INSTALACION DE CABIEADO ESTRUCTURADO UTP, CABLEADO DE FIBRA óENCA; EqUIPOS DEcoMUNlcAclÓN DE REDEs Y uPs, pARA EL sERvrcro NActoNAL DE sALUD, sEDE cENTRAI.

TERCERO: AUToRIZAR como al efecto AUTORIZA, el inicio del procedimiento para la ADeutstctóN E
INSTALAC!óN DE CABLEADO ESTRUCTURADO UTP, CABLEADO DE T¡ANE óPflCÁ; EqUIPOS DEcoMUNlcAc!ÓN DE REDES Y uPs, PARA Et sERvrcro NActoNAL DE sALUD, SEDE cENTRAL.

cuARTo: INSTRUIR como alefecto ¡NSrRUYE, tratar bajo la modalidad de Licitación pública Nacionalelprocedimiento para la ADQUlstclóN E lNsrALAqóN DE cABLEADo EsrRUcruRADo urp, cABLEADo
DE FIBRA Óprlce; EqulPos DE coMUNtcActóN DE REDEs y ups, nARA EL sERvtcto NActoNAL DE
SALUD, SEDE CENTRAL.

QUINTO: DESIGNAR como al efecto DESIGNA a los Peritos que llevaran a cabo las evaluaciones de las
ofertas Técnicas ("sobras A-) y ofertas Económicas ("sobres B") presentadas por los
oferentes/Proponentes y rendir al comité de compras y contrataciones, los informes correspondientes.
A saber:

tr

Héctor Ramón Martínez Valdez Perito informático

Nicki Enrique Castillo peña Perito informático

Anderson Miguel Trinidad González Peritos informático

Acta de ln¡c¡o de Expediente
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Lic. Esteban Santana Perito Financiero

Lic. EnmanuelGreen Perito Financiero

Jose Alexander Espinosa Perito Legal

SEXTO: INSTRUIR como al efecto INSTRUYE, a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la

Oficina de Acceso a la lnformación, la publicación en la web institucional y en los portales

correspondientes, de la Convocatoria,

Certificado de Apropiación Presupuestaria y las condiciones generales del procedimiento, contentivas

en las especificaciones técnicas/ Fichas Técnicas del presente procedimiento de Licitación Pública

Nacionat para ta ADeUtStCIÓN E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO UTP, CABTEADO DE

FTBRAópTtcA; EeulpoSDEcoMUNtcActóNDEREDESYUPS,PARAELSERv¡cloNAcloNALDESALUD,

SEDE CENTRAI.

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo las once horas de la mañana (11:00

a.m.), del día, mes y año supra indicados, se levanta esta acta, la cual leen los presentes y en señal de

conformida:f!rr:\na n al pie.

ÚW
lng. Jusan raladén representación

Dr. Mario Andrés Lama Olivero

Director Ejecutivo.
.\
t

\^D

Responsable de acceso a la información

Licda. Patricia Elisa Caba, en representación

de la Licda. llka GonzálezThen, Directora de

Planificación y Desarrollo y Miembro'

Acta de lnicio de Exped¡ente
Acta No.092-2023, ADQUtStCtóN E tNSTALAC|óN DE CABLEADO Ufp, CABTEADO DE FtBRA ÓPTlCA, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN DE REDES Y UPS' PARA EL SERVICIO NACIONAI DE

SALUD, SEDE CENTRAT.

- Licda. Silvia Guzmán, Coordinadora financiera

o\epresentación de la Licda. virginia Sanchez

\trüon,", Directora Financiera y Miembro',..
c

Jurídica y Asesora Legal del Comité

y Miembro.
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